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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 680014189001- 2021-00154-00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPMUTUAL” 

DEMANDADOS: MARISOL MURILLO GALVIS y AMILDE DURÁN DE PINZÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 571 NO TIENE EN CUENTA CITATORIO 

TRAMITE: INSTANCIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez revisado el escrito allegado al Despacho a través del correo electrónico, en 
el cual la parte demandante aporta el tramite del citatorio contenido en el articulo 
291 del CGP, este no podrá tenerse en cuenta, habida consideración que en el 
escrito remitido a MARISOL MURILLO GALVIS se avistan los siguientes yerros: 
 

• En el cotejo se señala a la demandada que para notifcarse debe solicitar cita 
a través del correo  j01peqcacmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo que no 
corresonde a la realidad, toda vez que la atencion virtual y presencial es de 
7am a 3pm jornada continua de lunes viernes sin cita previa. 
 

Po lo cual el Despacho,  
 

RESUELVE 
  

PRIMERO: REQUERIR, a la parte demandante con miras a repetir el trámite de 
citatorio de manera correcta, a fin de lograr la notificacion personal del extermo 
pasivo. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez el expediente con el resultado del citatorio 

remitido a   MARISOL MURILLO GALVIS. Proveer lo pertinente. Bucaramanga, 23 de mayo de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bucaramanga - Santander
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